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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora MAGDA CONSUELO LÓPEZ 

a través del correo institucional, solicitando certificación del embargo de alimentos 

decretado en el presente asunto, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

Por secretaría, expídase la certificación solicitada por la demandante y remítase al 

correo Magda.c.jimenez@hotmail.com.  

 

CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

ANGELA MARIA TASCÓN MOLINA 
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Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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